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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Modificación del desempeño del cargo de la Concejala Dª Patricia Benito González, pasando de

dedicación parcial a dedicación exclusiva.

Por Resolución de Alcaldía nº 2025007788, de fecha 10/12/2025, se ha resuelto:

PRIMERO.- Modificar la dedicación concedida a la Concejala Dª Patricia Benito González de par-

cial a exclusiva, con efectos económicos y de modificación en la Seguridad Social desde el día 1 de di-

ciembre 2025.

SEGUNDO.-  La  Concejala  percibirá  una  retribución  anual  de  43.802,67  €,  que  se  desglosa  en

38.480,07 € correspondiente a la dedicación exclusiva como Concejala, más 5.322,60 € como Teniente

de Alcalde.

TERCERO.- Por el Servicio de Personal se efectuará la oportuna modificación en la Seguridad Social.

CUARTO.- Notificar la presente Resolución a la interesada a los efectos de su aceptación expresa.

QUINTO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión ordinaria, de conformidad

con el artículo 13.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales.

SEXTO.- Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de forma íntegra la presente Reso-

lución, a los efectos de su general conocimiento.

SÉPTIMO.- Que se dé traslado de esta Resolución a los Servicios de Intervención, Personal y a la

Unidad de Transparencia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el art. 75.5 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Alcázar de San Juan, 11 de diciembre 2025.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 4334

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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